
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 240 Martes 8 de septiembre de 2020 Sec. IV.  Pág. 38499

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

0-
28

62
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

28624 GUADALAJARA

Doña Natalia Cámara de Domingo, Letrada de la Administración de Justicia del
Jugado de Primera Instancia n.º 3 de Guadalajara, por el presente,

Hago saber:

1.º-Que en los autos seguidos en este órgano judicial con el n.º S1c 1259/2019
y NIG n.º 19130 42 1 2019 0009836, se ha dictado en fecha 17/02/2020 Auto de
declaración de concurso consecutivo del deudor D.ª Yolanda Silvestre Fernández,
con  DNI  n.º  46849337Q,  cuyo  centro  de  intereses  principales  lo  tiene  en  c/
Francisco  de  Aritio,  n.º  166,  portal  3,  Apto  3402  Guadalajara.

2.º-Se ha acordado la  intervención de las  facultades de Administración  y
disposición, debiendo liquidar los bienes existentes y pagar los créditos contra la
masa  que  ejercerá  la  administración  concursal.  Se  ha  designado,  como
Administración  concursal  a  D.  Jesús  Moreno  Cea,  con  domicilio  postal  en
Guadalajara, C/ Enrique Benito Chavarri, n.º 6, 2.º, 19001. y dirección electrónica
señalada jesusmorenocea@telefonica.net para que los acreedores, a su elección,
efectúen la comunicación de créditos.

3.º-Igualmente se ha acordado el llamamiento de los acreedores para que
comuniquen a la Administración Concursal designada la existencia de sus créditos
que deberán efectuar conforme a lo previsto en el artículo 85 de la Lc a la dirección
postal o electrónica indicadas en el punto anterior, en el plazo de un mes a partir
de la última fecha de publicación de este edicto en el Boletín Oficial del Estado.

4.º-Las  resoluciones  que  traigan  causa  del  concurso  se  publicarán  en  la
siguiente  dirección  electrónica  del  Registro  Público  Concursal.

Guadalajara,  3  de  septiembre  de  2020.-  Letrada  de  la  Administración  de
Justicia,  Natalia  Cámara  de  Domingo.
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